
~o .xnL-Núm. 30 Sábado 10 febrero 1906 x~ I.--Pág. 369
...-----------------_ •il,.,.•.""'.~""'·_,....t,~....."...'",..,.""'yEi""'..'"".¡__tt, ",..,<,..,...,...""". ..,.. .......,.....,... c

DIARIO
DEL

: <

OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P AR'.rE OFICIAL

sunSBClUl'rARU

BAJAS

Excmo. Br.: Según participa á este Ministerio el
General del segundo Cuerpo de ejército, falleció ayer en
Córdoba, el general de división D. Francisco Canella
y Secades, que se hallaba en situación de cuartel, con
residencia en dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 9 de febrero de 1906.

LUQUE

Safio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rIna.

8e1101' Ordenador de pagos de Guerra.

... .. ...

SEOCIÓN DE .ADllINIS'rRACIÓN MILITAR

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. tí
este Ministerio, promovida por el 'primer teniente de Ca
ballería D. Antonio Gómez Romero, con destino en el
regimiento Lanceros de Sagunto núm. 8, en súplica de
que le sea declarada indemnizable la comisión desem
pefíada de tomar parte en las carreras de caballos cele
bradas en Sevilla y en esta Corte en mayo de 1903 y 1904
Y abril y IDí1YO de 1905, el Rey (q. D. g.) se ha servido
otorgarle los beneficios de los arts. 10 y 11 del vigente
reglamento de indemnizaciones durante los días inverti
dos, verificándose las reclamaciones en adicionales á los
ejercicios cerrados de 1903, 1904 Y 1905, según la época
de los devengos de que se trata, en la forma reglamen
taria y con la justificación prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de febrero de 1906.

,LUQUE

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I ..UQUlll

DESTINOS Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro-
bar las comisiones de que V. E .. dió cuenta á este Minis-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien terio, en 13 del mes próximo pasado,desempefiadas desde
nombrar ayudante de campo del General de la primera agosto á diciembre del afio último, por el personal com·.
brigada de la división de Caballería, D. Carlos Palanca prendido en la relación que á continuación se inserta,
y Oafias, al comandante de dicha arma D. José Lorenzo que comienza con D. José Gallán Frías y concluye con
Alonso, que actualmente tiene su destino en el regimien- D. Eduardo Cabrera Vega, declarándolas indemniza.
to Cazadores de Vitoria, 28. 0 de Caballería. bIes con los beneficios que seí1ftlan los artículos del re-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .~g]amento que en la misma se expresan.
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 9 de febrero de 1906. , demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma

drid 5 de febrero de 1906.

8e11or General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores General del segundo Ouerpo da ejército y Orde~
nador de pagos de Guerra...•_.

S.efior General del tercer Cuerpo de ejército..

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUJll
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MES DE AGO~TO DE 11105

8.° reg. montado Art.a •••••• ' Comandante D. José GaBán Fl'ias.......... 10 yll Valencia .... Peflaranda Bra- Asistir al cur~o de la ESCnelll( 29 agosto 11105 3 Contilcarnonte •.•••• Central de tIro .......... "
) .. ..

Idem ............ , ....... " Ler teniente. ) JOf'é Fernández Ferrer •.••. 10y 11 Ifiem ...••.• Mahón y Béjar. Idem .............•........ l.i> írlem. 1905 ) ) JI 31 Idam.
11." úl. íd .................. ,Otro ........ ~ Rltrr..ón Escol.a!' Pnig .•..•.. 10 Y11 Idem •...•.• ldem .•••.••... Idem ., .... , . . • . • . . • . . . . . .. 1. o ídem. 1905 " » .. 31/Ll,m.Iden•....••••..•••••••••••. Comandante » Julio Fernández EspalIa•••• lOyll Ideni ....... Pefiaranda Bra-

CEHllonte .• ~ ••. Idem ••.•..•.••......•••••• 27 ídem. 1905 " » ) 5 Idem.
COl.narut.a Art.& de Cartagena CoroneL .... » José Felíu Fe1'l'á ........•.• lOyll Oartagena ••. Mahón••...••.. Idem•••••.••..•••.•••••.•• 1. 0 ídem. 1905 13 agosto 1V05 13
ldem ....••...••.•..••••••. Capitán..... » Fausto Palomo Sánchez •... 10 Y11 lclem ..••••• Béjar ••......•. ldem •.•.•••..•••••.. '" '" 14 ¡dem. 1905 » .. ) 18 Co'ntiIJ
7.0 reg. mixto de lngs....... l.er teniente. » Antonio Moreno Zubia •..•• lOy11 Valencia•... Madrid •..••••• Asistir á la escuela de tele-

, grafía sIn conductores ..•. 28 ídem. 1905 ) » ) 9 Idem.
Caballería de Sesma'.•••.••• 2.° teniente. ~ Martín Uzquiano Leonard .. lOyll Idem .•• , .•• CoruBa, Santan-

der, Valladolid
y San Sebastián ldem á concursos hípicos ..• , 6 ídem. 11l0ó 81 agosto 1905 26

MESDE SEPTIEMBRE DE 11105
Comand.a Art.a Cartagena•.. Capitán••... D. Fausto Palomo Sánchez •••• 10 Y11 Uartagena••• Peñaranda y Ca· ~Asistll' al curso de la eSeUela(1 o sepbre 1905 :. - » » 30¡continrabanchel. . . • • cpntral de tiro. • • . • ••. • . • . •
8.0 r~~. montado Art.& •.•••• Comandllnte :. José Gallán Frías ...•••.•. 10 Y11 Valencia .... Idem ..•.••.. " 1dem ..........•........•• , 1. o ídem. 11105 28 sepbl'e 190ó 28
Ide:'•..•..•.•....•.•.•••••• 1.er teniente. ) José Fernández Fener..... 10 Y11 ldelll ••.••.. lclem...... .. • .. ¡dem ...................... l. o íclem. 190ó :. I ) :iI 30 Contin
11.0 íd. íd .................. Comandante II Julio FernlÍndez E~paña ... ID Y11 l.lem ....... lclem........... IdeID....................... 1.0 ídem. 1905 28 sepbr3 1905 28
Idem ...................... l.er teniente. II Ramón Escobar Puig ..••.. 10 Y11 ldem ..••••. Itlem • • • • . . . . .. Idem...................... 1. o ídem. 11105 » » » 30 Idem.
'1.8 reg. mixto 1ngs.......... Otro •..••... J) Antpnio Moreno Zubia .•..• 10 Y11 Idem ••..••. Jl,ia drid . . . . . . •. Asistir á la pscuela de tele-

grafía sin conductor •••.•• 1.o ídem. 1905 .. ) :. 80 ld~m.

.MES DE NOVIEMBRE DE HJOó

Comand.a G.a Civil Alicante. l.er teniente. D. Rafael Herrera Doblas .•.•. 10 Alicante •.•• Villajosa y Callo·
Silo, Ensarriá ••. Juez in~tructor.. • .•....••. 8 nobre. 1905 10,nobre. 11105 '3

Id6111 ..................'•.•. Guardin ...•. Antonio Cifrés Perieaa.•....•• 22 [dem •••.••• Idem... , '" •••. Secretario .•...•••••.••••••• 8 ídem. 1905 10!ídem. 1906 3
Idillll de Castellón....•..•..• l.er teniente. D. Gregorio Zubiri García.... 10 Morella .•.•• ¡s. Jorge, La Jana Juez instructor ..... ; •• . . • •• 18 ídem. 1905 16,ídem. 1905 4
Idem .•..•.••••••••..•.••.• Guardia .... Juan BoJelón Fenollosa ....... ::12 ldem .••••• : y S. Mateo .... Secretado.. • . • • • •• • • • . • • . •• la ídpm. 190ó 16¡ídem. 1905 4

Idem de Valencia.••••....•. 1.er tenientl'. D. Eloy Baselga Amau .••..•. Moneada•••• tvalenciaTorren. Juez in~tructor.............¡~~ ídem. 1905 24 ídem. 1905 3
10 ídem. 1905 28¡idem. IIJ05 2

Idem••.•••••••..••...••••. Guardia...•. JOEé Cortés Herrero .•..•.•••. 22 lclem . • • • • •. te y PiCllsent . ' SecretarIO. . • . • . •. •• • • • • • ••. 29 ídem. 1905 29 ídem. 1906 1
Idem •.•..••••.•..••••••••• l.er teniente. D. Jaime Pérez Barberi. .••.•• 10 Gandía .•... Valencia ...•.•. .Juez instructor.. ••• • •••• ..1 29 ídem. {\J05 30 ídem. 1906 2
ldem .•..••••. , ...••....... Guardia •... JOFé Molina Cano ....••.••.. 22 Bellreguart .. 1dem .....••.•. 8ecretario ••...••.• .- •••..•. 29 ídem 1905 30 ídem. 1906 2
7.° l'eg. lllix:to de lnga••.•.•. 1,er teniente. D. Antonio Mortlno Zubia •.•. lOy 11 Valencia .... Maddd •.•••••. Asistir á. la escuela de tele-

grafía sin conductor ••.••. 1.° ídem. 1905 SO ídem. 1905 30
Bleg. Inf." de Vizcaya•...••• Otro ...... » Manuel Hernández Arteaga. 24 ldem ••••••• Alicante •••••.. Cobrar libramientos .•• : ••.. 80 ídem. 1905 :. .. .. 1 ContiI
Comand.a Inga. Cartagena••. Capitán .•... :b José Navarro Sánchez•.•••. lOy11 Alicante .••• Almansa.•••.•• Tomar datos para el estudio

de un proyecto •••••••••.• 8 ídem. 1905 5 nobre. 1905 3
Ilem G.a Civil Murcia .•.••. l.er teniente. }) Guillermo Roig G1ner•..••• 10 Jumilla••••• Caravaca •..•.. Juez Instructor .••.•••.••••. 1.0 ídem. 1905 6 ídem. 11105 6
11.0 reg. montado Art.a•.••• Comandante .. José Corbi Garrigós •. '" ..• 10yll Va:Iencia•••• Castellón....••• Auxiliar la revista anual de

armamento ..... , ti •••••• 2B,ídem. 1905 29 ídem. 1905 7
Ideln .•.••••••••••.••.•••.• Ajustador ... Demetrio Rocasolltno Pellicer. 16 Idem........ Idem ••..•.•.• ldem .•..••..••.••••••..••• 23'ídem. 1905 29 ídem. 1905 7
Comand." Art.ade CartageJila. Capitán..•.. D. Graciano Quesada Pérez•••• 10y 11 Cartagena••• Alicante ...••.• ldem •••.••.••••••••••••.•• 23 ídem. 11105 28 ídem. 1906 6
Iden¡ ••....••••..•.••••••.• M.O taller•.. Casimiro Tecles García, •••.•• 16 ldem••••..•• Idt'm .•.••.••.. 1dem •.•••.•...•••..••.•••. 23 ídem. 1905 28 {dem. 1905 6
8.9 nlOntauo Art." ..•••...•. Ajustador .•. Angel Marco Sánchez ..•••••.• 16 Valencia•.•• Valencia •..•.•• 1dem.••.•....•••••.•••••• "j'",.m. 190' 29 ídem. HlOó 5

MES DE DICIEMBRE DE 1905

Á!fminiatración Militar •.•••• Ofioial 2.°... D. Albellto Belenguer Pielman. 10 y 11 Valencia •••• Taruel ••••••••• Formar tribunales de J5ubasta "¡ dicbre 11105 6 diebre 1905 3
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:)Iadrid 5 de febrero de 1906.
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~II~19051 6 dicbre

1905, 28 ídem. 1905 4

1905. 28 ídem. 1905 4
1905' 26.fdem. 1905 1
1905

1
6¡íctem. 1905 4

1905. a.ídem. 19~51 5
1905' » I » 2lContinlÍa.

~~~: ~~i~~:~
1905 3
19051 3

1905 30 ídem.
i~~~:

1
1905 30 íde'u . 1
1905, 30 ídem • 1905 1
1905' 2 ídem . 190ó'¡ 2
H)O¡¡' 30'ídem. 1905- 2
HJ05 f! i hu . 1905:1 9
lIJ05 ;; j,km : HJOS, S
19Gá :;¡} ~IL'Hl • 11JP.;¡¡ '7
1905 :J 'fol'·ln. 1905¡ 3
1··0.~ "l,jd',IJl. H;06. 7
1('05 28 ídem. 19051 8
1\)05

1
28jídem. 1906

11
8

1905 1 '; ídem. 19051 5
1905 7 ídem. 1905 5
1905; 14 íclem. 1905'1 4
1!l05 14 ídem. 1905:\ 4
Hl05 18 ídem. 1905 8
lIJ05 18 ídem. 1905:, 8
1905 12 ídem. 1005'1 6
lIJ05 12 ídem. 1906; 6
1905 7 ídem.. 19051 3
1905¡ 7 ídem. 1905¡ 3

LUQuÉ

en que principia 1 en que tennlna

25/ídem.
26 ídem.
3 ídem.

3 ídem ..
II ídem.

11 ídem.
11 ídem.
11 ídem.
11 ídem.
7 ídem.
,7 ídem.
5 ídem.
5 ídem.

Día I Mes lAño 1Dial Mes I Afio
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NOX'BRE3ühuesCuerpo!

Administración:Militar., ••.. IOficial 2.° .• 'ID. Vicente Carachau y Tarín••
Idem •..••••.•••••.••••.•.. Otro........ »Salvador Ferrando y Más •.

Idem ¡OOmiSariO 2.a
Idem •.•...•..••..•••..•... Otro ••..•...
Cuerpo Jurídico .••••••••... T. Audit. 3.a

10 Y 11 Valencia ••.. TE1ruel..... • .. Formal' tribunales de sUbastall. !lIdie bre
10 y 11 Idem.••.•••• Chinchilla y AI- '

bacete . • • • . . •. [dem...................... 25 ídem .
Idem ¡Oficial 2.0 ••• 1> Jesé Pradells Pedraza. 10 y11 Idem Chinchilla y Al- •

bllcete. .• •.•. Idem •...•..•.••••.•••.••.•
)) Ramón Poveda Bahamonde. 10 y 11 Albacete .... Chinchilla ..••• Idem •.••....•••••..••....
» Salvador Madrigal Meseguer 10 y 11 Castellón .•. Morella •.•.•... Formalizar contrato subasta.
• Pedro Topete Urrutia ••.••. 10 Y 11 Valencia .... Albacete y Car-

_ tagen a " Fiscal y asesor.. • • • . • . • . • • . . 10 ídem .
Zona Castellón Capitán..... l> Lorenzo Rojas Sanz... ..••• 24 Vinaroz Castellón Oonducción de caudales..... 30 ídem.
Idem Albacete Otro J Carlos Perier Mejías....... 24 Hellín •..... Albacete•.•.... Idem...................... 21 ídem.
Idem Játiva 2. o tenientQ. »José Montolio Rivas....... 24 Játiva ••••.. Valencia .•••••• 'Cobrar libramientos 27 ídem.
Idem :Murcia..•..••••...•.. Capitán..... l> Emique Lópe" Gómez ••••• 24 Cartagena Murcia •••..••• Conducción de caudales..... 30 idem .
Idem 2.0 teniente. »Eugenio Andrés Jiménez.. . 24 Lorca Iclem ldem...................... 30 ídem.
Idem Otro ...••.•. »Alfonso Carl'Íón Plana..... 24 Cieza ldem ,IIdem...................... 30 ídf'm .

Idem Alieante Capitán »Hipólito Más Ortiz 24 Oríhuela Alicante Idem j\l; ~~:::
Reg. Inf. Vizcaya , l.er teniente. »Mannel Hernández Arteaga. 24 Valencia Idem ¡Cobrar libramientos h. o ídem.

Comand.a G.a Civil Valencia Otro... ...•. • Jaime Pérez Barberi.... .•• 10 Gandía ••••. Valencia ••.•••. Juez instructor .•••. " \ 1
2
, ~2 lj'ddem ., I I em.

Idem Guardia : José Molina Cano. • . .. • .. • . .. 22 Bellreguart. Ide:rr. ¡Secretario , j\~ ~~~~ :
Idem , l. er teniente. D. Juan Pont Pastor.......... 10 Sueca Idem !Juez instructor ...••....... '11 ln í,lem.
Idem Oabo Diego Ferrándiz Barceló . • • . • . 22 Cullera ••..• Idem ..•...... .' Secretario. . • . . • . . . . • . . . . 21 ídem ..
Secretario permanente ...•.. Oapitán.•..• D. Antonio TarrasaEntrambas ... I

aguas , 10 Y11 ValenCla .•.• Algmet y Alclra. Juez instructor ...••..•... , .
Reg Inf. ~'[allorca......•... Oabo .•.•... José GandÍlt González........ 22 Idem •••.. " Ic1em :Secretario , .•• " .
Zona Oustellón ...•.•.....• Oapitán D. Ricardo Lillo Roca......... 10 Vinaroz San Jorge ...••. 'Juez instructor .
Idem Sargento Pedro Martí Bernat 22 Idem Idem :Secretarío '" .
Idem Cuencti '" 2.° teniente. D. Melecio Domínguez Garrau. 10 y11 Cuenca TQrralba .....•• 1Juez instructor .
Idem Oabo Alfredo Marlí Prats. 22 Idem ldem 'Secretarío .
Comand.a G.a Civil Murcia .. l,er teniente. D. Diego If10me~ta Mellina.. .• lO Aguilas •.. " San A.ntón .'••.. ! Juez instructor " ..
Idem Guardia 2.°.. José López García.. 22 Idem I,1em SecretariO' ..
Idf'm íd. Teru'!l '" l.er teniente. D. Antonio Oerdefia Martín.. . 10 Hijal' .•.. '" Cel'olle'\1 .••. " Juez instructor. " .•...••••.
Idem .........•.••••..••••. Oabo..•••••. Eduardo Oabrera Vega... .• •. 22 Aicaftiz ..... Idém.; .•..••..• ·Secretario ....•••••.••...•. ,
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LucraD

LUQUE

MATERIAL DE HOSPITALES

Relación que se cita

Veterinario primero

D. Pedro Pefíalver Baró, del regimiento Cazadores de
Albuera, 16.0 de Caballería.

Veterinarios seiundos

D. J er6nimo Oarballar Gómez, del regimiento Oazadores
de Villaviciosa, 6. o de Caballería.

) Florencia Oarrillo Gil, en situación de excedente en
la quinta región.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl.
Madrid 9 de febrero de 1906.

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

Sellores Generales del segundo, quinto y séptimo Cuer
pos de ejército y Director general de Cría Oaballar y
Remonta.

LUQUE

- -.... - --....

SUBSISTENOIAS

Excmo..Sr.: En vista del escrito de ·V. E., de fecha
29 de enero próximo pasado, solicitando el envío de ha
rinas al Parque Administrativo de suministros de Ma
hón, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
pOI' 111 fábrica militar de Valladolid, se remesen 300 quin
tales métricos de dicho artículo al Establecimiento cita·
do, y 100 á Ciudadela, y que la fábrica militar de Zara
goza ]'emese asimismo 3CO quintales métricos y 50 á los
mismos puntos, á fin de cubrir las atenciones ordinarias
del servicio y repuesto reglamentario, debiendo aplicarse
los gastos que originen estos transportes, al cap. 7. o, al"
tículo 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conccilYliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchl s 1fio8. .Ma
drid 8 de febrero de 1906.

Sefior Capitán general de Baleares.

Señores Generales del cUárto, quinto y séptimo Cuerpos
de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Direc-
tores de las fábricas militares de harinas de Vallado- Veterinario tercero
lid y Zaragoza. ID M' S' 6 M t dI' . .. arlano 1m n. on ero, e prImer regImIento roon..

tado de Artillería....-.~.~~

I
Madrid 9 de febrero de 1906. LUQulil

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) ha tenido á .bien
aprobar la resolución de que dió V. E. cuenta á este Mi·
nisterio, en su telegrama fecha 17 de enero último, dis
poniendo que en atención á la baja temperatura que se Excmo. Sr.: En vista de un escrito del director del
observa en la plaza de Vich sea doble el suministro de parque de Sanidad Militar fecha 10 de enero último ma
carbón á las guardias de la misma, debiendo manifestar nifestando. que po~ .dificult/:!-des. de la casa construc~or~
la época en que cese este devengo. no ha podido adqUIrIr aun los CInco optóI?-etros Perrm a

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y que ~e refiere la ~eal orden de 7 de septIembre del ~fiO
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. I anterIor (D. O. numo 199) el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
Madrid 8 de febrero de 1906. disponer que el gasto de 1.125 pesetas á que ascienden

LUQUE dichos instrumentos se satisfaga con cargo al cap. 7.o ar.
tículo 4. o del presupuesto del presente afio.

De real orden lo dig.o á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á·V. E. muchQs a,fios.
Madrid 8 de febrero de 1906. . .

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

:::'e11or Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECOIÓN DE mSTICI A. y Astrlf'IOS GINEnA,!.,ES

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6
V. E. á este Ministerio en 30 de diciembre último, nro
movida por el segundo teniente de Infantería (E. R.fdon
Pio Garcia Garcia, en solicitud de mayor antigüedad
en su empleo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesado, por carecer de derecho á lo
que solicita, con arreglo al arto 1.0 de la real' orden cir
cular de 10 de junio de 1897 (C. L. núm. 150) una ve2i
que el citado empleo se le concedió á instancia suya, en
permuta de una cruz del Mérito Militar con distintivo
rojo que había obtenido anteriormente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde 9. V. E. mucho. afios. Ma
drid 5 de febrero de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos Guerra.

LUQUE

SEOOION DE SANIDAD KILI'l'A.'R

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el médico primero de Sanidad Militar D. Boni
facio Collado y Jaraiz, que presta sus servicios en el ba
tallón cazadores de Chiclana núm. 17, pa8e destinado
al cuarto Establecimiento de Remonta de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
.Madrid ~ de febrero de 1906.

S$fíúl' Ordenador de pagos de Guerra.

Seilores Director general de Cría Caballar y Remonta y
General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo·
ner qua los oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar
comprendidos en la siguiepte relac~ón, que comienza: con
D. Pedro Peñalver Baro y termma con D. MarIano
Simón Montero, pesen destinados al cuarto Establee¡- Sefior General del sexto Cuerpo de ejéreito.
miento de Remonta de Caballería. .1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y j' • •• ~
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CRUCES

Excmo. Sr.: E~ vista de la instancia. que cursó
V. E. tí. este Ministerio con su escrito.de 10 de enero lil.
timo promovida por el segundo temente de Infantería
.(E. R.) D. santos P~rez Fernández, en súplica .de q~e
le sean permutadas cmco 'bruces de plata d&l Mér?.t? MI
litar con distintivo rojo, que obtuvo.por sus sél"V1Clds en
la campafia de Filipinas, seglin téalas órde~e~ de 16
de mNtzo, 7 de septiembre, 12 y 29 de novIembre de
1897 (D. O. nlims. 62, 202, 230 Y 207) Y 19 de mayo de
1899 (D. O. numo 109) respectivamente, por otras tÍe
primera clase de la misma orden y distint~v?, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder ti. lo sobcutado, por
estar comprenrlido el recurrente en el arto 30 del regl~.

mento de la orden, aprobado por real orden de 30 de dI'
ciembre de 1889 (O. L. nlim. 660). . .

De la de S. M. lo digo á V. E. p.~ l'J1l oonoolImento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Ma
drid 8 de febrero dé 1906.

. LUQv.e

Se110r General del séptimo Ouerpo de ~jército.

LICENClA,s

Ex:cmo. Sr.: En vista de la instftneia promovida per
D.' Emilla: Fontanitls GameU, residente Em 8antántl6r
c3óUe de Sll:litll Clara, núm, 7, pri1rcipsl, izquierda; vitJ.ida
del Subinspector IIJ.Iédi~o de p~i:nera C~i .graduado; se
gundo 6.l'ootivo de Sanidad MIlItar, D: MIg:rel de la Pla·
ta, en suplica de que ee le coDceda 11Cen~ 1Ior un &:15.0
para la Habana (IsJa de 0u.ba), S. M. ~Rey .(q'.l?' ~.) sé
ha servido conceder á la lDteresada hcenCIa 111Imtada
para dicha isla,debiendo,mientras resida en elextranjero,
cumplir por lo que reSpecta á la panSión qUé té fué cob.·
cedida por real orden de 24 de febrero de 19~ (D. O. nú·
mero 46) cuanto dispone para las clases paSivas que se
hallan en este caso, el reglamento de la Dirección gene
ral de dichas clllses, aprobado por real orde~ de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madr'td de 5 de
agosto siguiente.. . .

De real orden lo digo ti. V. E. para su conOClllil0nto 'Y
den:rás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos afios. Ma-
drid 8 de febrero de 1906. .

, LUQ'Ulil

Sétior Geh'eral del gexto Cuerpo de ejército.

Bellor Qrd&n:Rdor de pagos de Guerra.

EXCmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida por
el prÍlner teniente de Infanteríl}; retirado, D. Cristóbal
Romero Cortés rési'dénte en Oamagüey (Isla. de Cuba)"
en súplica de q~e se le COl?eedQ,licencia ilimitada plli.'fl¡
continuar tesidiendo en dIcha Isla, S. M, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido eonc~der al int~réeado 11:1. H·
cencia que solicita, debiendo, mIentras re9-~da en el ex
tranjero, M1mplir por lo que respectCl. al haber de retiro
qUe disfruta, según real orden de 6 de mQl'2iO de 1.901
(D. O. núm. 52) cuanto dispone para las clases .paslyas
que se hallan en este caso, el reglamento de la DIreCCIÓn
general de dichas CISSéS, aprobado por real ~en d-e 50
de julio de 1900, inser~o en la Gaceta de Madr~d de 5 de
~¡osto si¡uie:ri.te.. . .. .

Di real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efecto.. Diol! guarde¡ á V. E. muchos a:llOl.
lt:adrid 8 de fobrero d. 1906.

1'"
•

Excmo. Sr.: En vista ~e la instancia. que V. E. curo
só ti. este Mmisterio en 15 de enero próximo pasado, pro·
movida por el segundo teniénoo de I~genieros (~. R), re
tirado D. Hamiro Herrando Andres, en súpI1ca de qua
se le ~onceda licencia ilimitada para las Repúl;>lica8 de
Otlba y demás del Norte y Sur de .A:mérica, S. M..el R~y
(q. D.g.) se ht:t servido c~céder a.l~nteresado la hce.n~l!l.
que solicita, debiendo, IDlentrM re81d~ en el, extranJe~,
cümplir pOr lo que r,especta a¡ hl:l;ber de retuo qae dIS
frUta s;gún i'éitl orden de 4 de mSiyo dl'! 1903 (D. O. mí·
mero' 96) abonable por la quinta región, cuanto dispone
para. las clases pasivas que se hallan ~h este cá1!O, el re·
glamento de la. Dirección gen-eral de dlchM elft3es¡ apie>.
bado por real orden de 30 d~ julio de 1900, inserto en
la Ga(JfJta {J,e Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo ti. y. E. para su conocimiento y .
demlÚl efl'iétos. j)idá guarde- á V. E. muchóJil a:tl./)'a.
Madrid 8 de fubrere de 1906.

Ll1QtTJlJ

Setíor Gener&l del quintoOuerpo de ejército.

SeliO!' Ord&nador de pagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: En vista; de lá i1l'8M'llcia promoviéltt por
el mlisico mayor de Artillería, reiirado; D. José Véll1sco
e Ilarregui, "9"ecma de' esta tJ()rte, con domicililJ en la
calle de Olíd; nlim. 9, piso 2.°, ~llierdft, en SÚpliM de

. que se le ooneeda liceneiá ilimi1la~paia París (F~nc¡a),
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serVido eoneeder al mtel'e·
.ado la H<fencia que solicita, debiendo, mientras resida
en el extranjero, cumplir cuimto dispone para las clases
pasivlts que ~ hallan en cilté C8.SÓ, él reglrl,tnetlto de la.
Dirección general de dichas cl~es; aprobado. por real
orden de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de
Madrid de 5 de agosto siguiente, por lo que respecta al
haber de retiro que le fué concedido por rel:l.l orden de
14 de diciembre de 1877.. "

De la de 8. M. lo digo á V. ID.· para su conocimiento y
dEmiás efebtOiL :E1ios gu~l'dEf 4 V. E. mutlhas artos.
Madrid: 8 de febrero d~ 11mB.

8'e:l1or Gihe'r8.1 del primer Cuerpo de ejéroit()~

Ei:cino. Sr.: Ln vista de la. in$'l;anéia qué V. E. curo
só á este Mini@terlo én'13 de enero próximo pá¡gado, pro.
movida por 'Maria .de la Soledad de la Santísb:b.a Tri·
nídád: vinda d'el maestro de cometas León Sauz Cande
la, e~ súplica de licencia ilimitada para ~ll.riillÍ (Islas
Filipinas) e. M. él ~ey (9.' D. g.) s~ ?-f.l. sérv~do conc~der
á la interesáda lEl. lICenCIa que solICIta, debiendo) mIen
tras resida en el extranjero, cumplir por lo que' tespecta
á la penSión que disfruta, según real orden ~9 15 de no
viembre de 1897 (D. O. núm. 258) cuanto dIspone para
las clases pasivas que se hallan en este caso, el regla·
mento de 181 Dirección general de dichas claaes, aproba.
do por real orden de 30 de julio de 1900, inserto en la
Gaceta de Madrid de,5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de febrero de 1906. .

LUQUE

Setior General del cuarto Ouerpo de ejéroito.
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RECOMPENSAS

~xemo. Sr.: En vista de 'la instancia que V. E. cur
ro á este Ministerio con su escrito de 15 de enero próximo
pasado, promovida por el comandante 8.!cendido, de la
R.emonta ue Córdoba D. Mariano Lefort Delacroix, el
RÉ.'y (q. D. g.) ha tenido á: bien concederle la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador cIndustria militan, como comprendido en la
real orden' circular de 30 de octubre de 1905 (C. L. nú
mero 221).

De real orden lo digoo á V. E. para su conoeimiento
y demáB efectos. DiOEl guarde á V. ]t. mucAOI a:I101.
.Madrid 8 de febrero de 1906.

Ltl'f~u

'Seríor Director general de Cría Oaballar y Remonta.
.' ~.. .: . • . • • '.-. '. J.,. :

Safior General dell!egundo Cuerpo d. ej8lcito.

_'--0 \
Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. curo

só á este Ministerio con su escrito de 15 de enero próxi.
mo pasado, promovida por el capitán d@ la Remonta de
Córdoba D. Emilio Serrano Alonso, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador «Indus
tria Militar:-,' como comprendido en la real orden circu
lar de 3Q de octubre de 1~05 (C. L. núm. 221):'

. De real orden 10 digo á·V. E. para su' conocimiento y
demá-s eíectOS'. ' Dios guarde tí V. E .. much08 afio•.. Ma·
drid 8 de febrero de 1900. .., . , o.' .

LUQU

Sefior Director general de Oría Caballar y Remo~~.
, •• ~ ~ • '. < , .... ; • •• • ~ '"

Se:t1or General del segundo Cuerpo de ejército•
• 1 ' ',:..'

•. e '~l

B·ETIROS

se ha. serrido disponer que cese en el percibo de habe
res como expectaute á, retiro, expidiéudp&ele la liGen('ia
absoluta, si bien se le declara con preferente derecbo
para ocupar los destinos á que se contrae el a.r~, 9. 0 df3.lf\
ley de 8 de julio de 1860, en el que se halIacompI:€'ndido.

De real orden lo digo á V. K. para su conOClwie\1tQ 1,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosa.fi~. 14~~

arid 8 de febrero de 1906.
Lu~

f?eríor General del prim.er cuerpo. d~ ejércit!".
• 1,' " 1.. " :,. '.,. '.} ¡ .

.&11ore8 Pr~idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma,.
. rina y Ol.denador de pag08 de Guerra.' ;.. .

-.-
SEOOIÓN DE mS1lBT1CCIÓN, BECL'O':t'AJWmTO

~ -.''. '1" dtrÉ:al'OS DiV:~Os, :...'.,.. 'o

ABONOe DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. en
22 de agosto último, por el cabo de cornetas de ese cuerpo,
Francisco Fernández Fernández, en súplica de abono
de tiempo; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de
enero pró~imo pa...<t8.do, ha tenido á bien resolver que se
proceda á la instrucción de expediente en comprobación
de los servicios preetados por el interesado durante el
tiempo que perteneció á la compafífa tiradores del Norte.

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimiento
:y demás efectúa. Dios guarde á. V. E. muchos ariQS.
'Madrid 8 de febrero de 1906. _.

LUQliJI

¡Sefior Director general de Carabineros.

~Seríor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.·: ...·.ma.··' ..1.. " " . i. .,.:

...,
Exemo. ~r.: CumpBendo en 25 del actual la edad 1: ACADEMIAS

reglamentaria para el retiro fo~oso el comandante ho·
norífica, c~pitán qe Infantería, r,etirado, (~. R.)., D. Ma- r Exc~? Sr.: Vista la i~stanc~apromovida por ~9ña
tfas Martmez Paniagua, que tIene su reSidenCIa en To- ; PatrOCInIO Garcia y GarCla, reSIdente en GuadalaJara,
lBdo, el Rty (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que viuda del caplttln de In~eniero8 D. Mario Cavestany
cause baja en la nómina de retirados de esta región, y Ronda, en súplica (le que á sus hijos D. Jacinto y don
que desde 1.0 del entrante mes de marzo se le abone, por Mario Cavestany GArcía, se les concedan los .bt'neficioll.
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber que la legislación vigl:mte otorga, para el ingre,ro y per
de 225 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué asigo manencia en la"! academias milita:r..es, como huérfanos de
nado por real orden de 26. de noviembre de1902(D.O.nú. militar fallecido ~e resulta de enfermedad adquirida en
roero 266), dl;l acuerdo con lo informa.de;> por el. Cqnsejo campalla, eloRe;r (q. D. g.), de acuerdo con.lo il1formado
Supremo de Guerra y ~~arina, como comprendIdo en l~ • por el ConseJo Supremo de Guerra y MarIna en 27 del
ley de 8 de enero de 190~ {C. L. núm. 26}. . mes próximo pasado, se ha servido acceder á la petición
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de la recurrente, con arreglo á 10 que preceptúa el real

fines Jlonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOB. ¡ decreto de 8 de febrebro de 1903 (O. L. núm. B3); una '
Madrid ii de feb;rero de 1906. ; vez que el expediente instruído al efecto empezó á in·

. LuQ,UlI ¡ coarse con anterioridad á la promulgación del de 4 de. ... . Ioctubre último (O. L. núm. 200).
Se1ior .Gener~J del prImer Cuerpo de .eJérCIto. De real orden lo d~gQ:-á V. E. para !In conooimiente .
Sanores Presidente del Consejo Supremo de GUQrra y Ma· ; V de~llís efectos. DiOS guardi á V. E. muchos a1\OI.

rina y Ordenador de pagos de Guerra. JI MadrId 8 d. febrero d. H'OG.
. Lu,~ "-_........ .: iSeríor General del primer Cuerpo de ejército.

ExcmO. Sr.: En vista del expediente !le r~tiro por \' Se1io; Presidente del Consejo eupremo de Guerra y Ma·
inútil instrufdo al soldado de Infantería GabrIel Caro rIna.
mona'Díaz,y resultando del dictámen emitido por la Jun-
ta iacultrüiva de Sanidad Militar, que el interesado ha ¡ '"'''''''",,
recobrado la utilidad para el servicio de laf'l armas, el : ~
R-y (q. D. g). dH acuerd'l con Jo iuform·\.do por el Con· Excmo. Rr.: Vista IIl. im·tancia promovida por don
sejo Supramo4e Guerra y Marina en 22 de enero últrimo, ; Franoiaeo Carroquino Sinúes, oficial celador de fOl'tifi'
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Se1ior Director ¡eneral de la Guardia Civil.

Se:fioresGeneralfls del segundo, tercero y séptimo Orierp08
da ejército, Capitán generalde GaJicia y Ordenador
de pttg08 de GtI.el'ra.. \.

~. !.

cqNTIN-UACIÓN.-EN~LSERVICIO Y REENGANCHES

~gmq, St.:. E.l;l_vjsta. de l~ ins~ncias·promoviaBs"
PQr e~ eabciY,g.~~dia~.pe las comandap.cíB$ptl ese.ct,lerpp,

~ .. - ..

Betior Gen.eral del quinto Cuerpo de ejército.

SeP.o!.Pr~~ent~ tl!! c.on!ejo Suprlilm,e d. Guerra yJ4a.
rx:t;la~

caci6n de la comandancia de Ingenieros de Zaragoza, en r qne se citAn en la ~iguiente relaci6n, que comienza oon
súplica de que á eu hijo D. JI·sé Carroquino.y Luna, Juan Rodríguez Sancha y conduye con Enrique Pa·
hprmano del segundo teniente de InfAntería D. Julio, radís Incógnito, en l!úplica de que se les cunceda, como
fallecido en Ouba, se]e conceian belJeficks para el in- gracia especial, la i'e.scisi6u dl::] compromiso que tienen
graso y permanencia en las academias militll.lel'l, el Rey contraído por E'l tierupo yen Jal;l f!:lchas que en III misma
(q. D. g), dA acuprno con lo informado por el COll8ejo se les consigna, el Rey (q. D. g ) ha tenino á bien aoce·
Supremo de Guprra y Marina en 27 del ml:'s ptóximo pa· del' a la 'petICión de 10'1 interefólados, con la condici6n que
sa.do, se ha servido desestimar la petición del reclll'rel1tH, SE' detl:'rmina en las reales órdenes de 2-4: de diciembre de
con arreglo á lo.qul:l preceptúan el real deereto de 8 de fe· 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900 (O. L. nú·
brero de. 189,3 (C. L núm. 33), y el de 4 de octubre úl· lllero 215), previo reintegro de la parte proporcional del
timo (O. L. núm. 20i'). premio de reenganche recibirlo y no devengado, en har-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y monía con lo que preceptúa el arto 77 del r~glamelJtode
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma· 3 de jnnio de 1889 (O. L. núm. 219).
drid 8 de febrero de 1900. De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento '1

. • LuQUlI demás eft:lCltoe. Dios guarde áV. E. muchOll aftoso Ma·
drid 8 de febrero de 190ft

Btlació,n que 38 cita
~ ~ ;,._ ... _.... .' _~. _0, , .

, Fechasdel compromllJ<'

eotD.udanlllu Clalle! NOlffiREIi Año! l1e durac1óJl
~a KM Año

-
:S:uelv~.,... " ..••.•... éabo ................. Juan R(\driguez Sancba .••.....•....• 21 mayo ... 1903 4
Valencia ......•. : .... Guardia ......... , . I •••• 1:ándido Tomas BorraR••.••••••••.... 1.° novbre .. 1902 4
Pontevedra. ........... Otro.........•....•... Eurique Paradis Incógnito .•.••...•... 30 agusto .. 1~03 4

- f I .
•• lt •• . , -" "'''' "'...

Madrid 8 de febrero de 1906. -.. LUQUB'

"

-~~- ...

LICENGIAS

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO .

Exorno Sr.: Vista la instancia promovida por An·
tonio Vaquerizo Muñoz, vecino de Fuenterrebollo (8e-

LUQUI g.ovia), en solicitud de que se disponga que quéde en
Se110r General del primer Cuerpo de ej¡lr,cito. sItuaCi6n de excedente de cupo su hijo Pedro Vaquerizo

MUfioz; resultando que .é:~:te, como tale:xr,edente del arlo
Se:tiore"l General. del quint? ~uerp.ode ejército., prE\l'linen-¡ de, HlO4 pasó á formar pa.rt~ de los .cuatro qui~tos del.

te del ConseJo de AdmlUlstraroónde la OaJa de Huér- mIsmo reemplazo para. cubnr '180 -baJa. . 'que ocasIOnó Em
fanoa d. la Gtlerra y Ordenador depa¡os de Guerra.. ellos al.eer deelarado condicionalooulo,comprendido en

. . el arto 149 de laley de reclutamiento, el recluta Luí.
Benito Sacristán; resultándo 'que por real 'drden de 20 de
octubre último (D. O. núm. 234) se resolvió que las baja.

I que produzcan los individubS que se exceptúan del servi·
cio pUl' excepciones que les sobrevengan después del in-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo eolicitado por el : gl'e!O en <laja, no deben ser cubiertas con excedentes d~
caho de la Clomlludancia de la Guardia civil de Alicante, cupo, el Rey (q, D. g), teniE'nrio en CUf-nta que lQ q~e
AntonioSabater Más, ~l Re~ (q. D. g.) se hu.. sf'rvido trató el? evit.arae al exptldir dichal'eal orden es. que l¿.
eonoederl. doe tulil!eS de hcancla. para Orán (Afriea han- t b.?-~ficIOl!l que el rlÍerldo arilículo conoede, redund~.1 eh

DESTINOS . f celta}, con sujeción á lo establecido en las >instrucciones I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tf'niffo á bien dis- , d: 5 de j~nio de 1905 (C,. L. núm. 101), á·fin de que
poner que el capiMn de Infantería D. Guillermo Lecea p ~da.evaeuar,l1suntos. proplO~. .
y Macias que fué destinado al Colegio de Rué, fanos de d De real or·ien .lo. ~hgl¿ á V. E..p~ra su conooUlliento
la GUE:'rra'por real orden de 11 de ent'ro próximo pasado ~ ~0?-~"8 ~ecio~ Dils 1~~a6rde á V. E. muchos' 0.1101.
(D. O. núm. 8) y dejó de pertenecer .al mismo según i a l. . e e raro el .
otra de 7 del corriente mes (D. -O núm. 28), y el de igual ¡ .
empleo y arma D. Jos~ V~~divia. Sisay, que le ha substi - 1Safior Dl1!ector genera1 de la Guaroia- eiviL
tuido en virtud de esta última soberana liÍHposición, que· S fi 1 ti 1 C .
den en situación de excedentes el primero en la 5.& re-' t ores gpnera e tercer u.rpo di eJército y .Orden4'"
gión y el segundo en la primel~, cQntinuan,do ~stt3 último do,r: de pagqe de.Guerl'a.
en comisión en el referído. centro y p€1fcibiendo .el sueldo
entero de sn empleo con cllrgo.alcapítulo 5.°, artículo 5.'
del presupuesto vigente. ' , .

De real orden 10 digo á V ~ E. ,pt}r,a ~u cQnocimiento
y demás efectos. Diosgua~d. ~ V. E. mv~hos afios.
Madrid 9 de febrero de 190p.
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perjuicio da tercero, como suceJada si se cuhieran las
JIulllciouadaB b"jh8 c.¡n exce illJteB, se ha rervido resolvdr
que la baja produdda en las indicadas cuatro quintas
partes del cupo no sea cubierta, y por lo tanto que el
hijo dl"l reourreLte vuelva á su primiva situación de ex·
cedente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E. muchos a:t1os.
Ma.drid 8 de febrero de 1906.

LlTQl1lil

Sel10t General del primer Cuerpo de El.j~l'éito.

mero 47, de orden del fl:xcmo. ~enOl' MiniJ!tro de la Gaa
rra, se hflCi 8abt-'r que los de la cla.lle civil que deseen
tOlllar parte en el <'oncurso que en dicho Cuerpo ha. de
verificarse el día 5 de marzo próxlmo~ deberán soH·
citarlo por instancia del Jefe del mismo, á la que acom
pafiaJán los dI cumeutos prbvenidos en el reglamento de
maestros armeros.

Madrid 8 d:4il' febr~ro de 19Ó6.
:d i~ d.. la IldcletÓ'li,
.ántooiG !t<if1Ult

.........

:al Jera da 11. heción,

.Arturo Bui.l

RESIDENCIA •
t

Excmo. Sr.: Vista la instanciA que V. E. Cursó á. t DESTINOS ü.

ests "'inistarío, en 8 del mes próximo pasado, promovi-' El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha oorvido
da por el capoll~n segundo del Ole1'o Oastrense, D. Da- disponer que los individuos que figuran en la siguiente
niel Carrión Romero, en situación de reemplazo en relación y que pertenecen al sl:lgundo Establecimiento de
Cdrtagena, en súplica de que se le concerln. tl'881ndftr 811 Remonta, pasen destinados á la yeguada militar, que ha
residencia. 00 la misma eitu!tción tí. SeVHIR, el Rey ('que de' quedtu- afecta ~ segundo Depósi~ de óabaltoa~
Dios guarde), de acuerdo con lo inro1'1lí1tlodo por &1 Pro· tales, debiendo remitir el jefe de la Remonta al del De
vicario general Castrenl'le, en 24 de ellero úitimo, ha te- pólrlto de Béihentales, lá documentació'n con<1érhiatlté á los
nido á bien acceder á .los deeeos del interesado.. . i mi's~s y proooderse al !:tIta y baj·s. é:tpresadá, en m

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y ¡ prÓXIma revista de marzo.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos. Ma-! Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 6 da
drid 8.da itlbrero de 1906. ! febrero de 1906.

LUQui I
S.nor General del tarcer Cuerpo de ejército. . 1

.. 1 d 1 ¡ Señor...Safior ProvlCano gel!lera Castrense, G~meral El segundo '
Cuerpo de ejército y Ordenador de pagos de Guerra. Excmos. Señores Generales del segundo Cuerpo de eJér

cito, Dil'ecror genera.l d'" Ctta CábaUrct y Item01itá. y
Otdé'nfldot dep~ de Guerra..

. RETIROS

Excmo. Sr. ~ En vista de la propuesta que V. E. re
mitió á este Ministerio, en 4 del mus próximo pasado, el
Rey (q. D. g ) ha tenido á bien declarar con derecho á
beneficio de retiro de primero y segnn'd'ól'l tenientes, res
pectivamente; cttando lo obten~n, á tos gua.rdi iS de ese
Real Onerpo D. Luis Fenoll13eidá, O. B.,j:ltolom:é Van
rrell Munar y D. Joaquín Teresa Atvarez,'por habQ!
cumplid.. diez aílos el primero y seis los dos restantes, de
permanencia en el Ouerpo, que al efecto se requieren,
con arreglo al arto 140 del reglamento, y según lo dis·
puesto en las realesól'denes de 11 de junio d~ 1881, 1.0
de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893 (O. L. núm. 175),
debiendo nSllr del distintivo sefiala.do en la primera de .
dichas soberanas dispusiciones y et:pidiéndoseles hJs opor- ¡
tunos reales despachos. ¡

De real orden lo digo tÍ V. E. para su cOÍlodmiento ~

demás eft'eto8. Dios guarde tí V. E. ruuchos 8Jloe. Ma·
drid 8 de f~brerQ d~ 1~06.

LUQmI

Se:t1or Comand;;nt. general del Real Cuetpo de Guar.diaa ¡
Alabarderos. ;

DISPOSICIONES
le l.au',;,seoretaria. 'Y Seooiones ti's esta :Ministerio

'1 de la.s dependencias Qeutra.le~

mOIÓ1Q DE r~JÁJnlIIa'lA

VACANTES

Círt*Zcw; Hallándose vacante una pla,' de maestrO
s,l'DlIIe'.ro tn o} reJi,miel!1to I_fántería de San ~in1in .nñ·

Sargento

Manuel Córdoba M'l.\ttíhéz.

Cdll8

MIul.ual Luque-Obrero.
Manuel González Rodríguez;.
José Barón González.
Miguel Morales Criado. .

Suldlrdas te slli!Uilda

Angel IIeri'&ro Romero.
José González Lozano.
José fJxpósi'to Ramiréz.
Antl·nio Garda I~ópe'z.

Marco'! ~squina Leal.
Juan Garcia Jiménez.
David López Fljrnán<Jlez. "-
Mal'celo Murillo Martí'n.
Diego Jurado Arroyo.
JuJián Alcairle Arribe.s.
Pedro :Saena Pozo.
Manuel Garcia \1artíner..
MatíR8 ;-;ánchez Navas'.
Adolfo Clt=rico Meda!.
Manuel Torres Sánchez.
Luis Serrano Butrón.
Diego Sánchez Gago.
Gonzalo Dominguez Cmacho;
Trifón Luna Amo.
Rafa.el Rodríguez 8m-ran'O.
NicasiQ Olmedo Olivera.

Madrid 6 d. febmo de 1W6. itMf,
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SEOOIÓN :DI ADJlINIST1U.CIÓN UILITAB
VACANTE~

Circular. Debiendo cubrirse una plazo. de maestro
sillero·guarnicionero creada para la primera comanil.:m
cia de tropas de Administración Militar, de orden del
Excmo. Sefior Ministro de la Guerra, se anuncia el opor·
tuno concurso entre los individuos que la deseen y re
unan las condiciones que determina el reglamento de
dicha. clase aprobado por real orden de 23 de julio de 1892
(C. L. núm. 236).

Las solicitudes se dirigirán al jefe de la expresada
unidad, terminando su admisión el día 25 del presente
mes.

Madrid 8 de febrero de 1906.
El Jefe de la. Sección,

Aureliano Rodríguez

•• •••
SEOCIÓN DI SANIDAD :MILITAR

SUELDOE, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada.
por el jefe dé la farmacia militar de ~adrid, ~úm. 2,
que V. E. cursó con escrito de 29 del mes próxImo po..
sado; yencontrándose comprendido el practicante de la
misma Federico Aibar Pérez, en la base 8.0. de la real
orden circular de 12 de septiembre último (C. L. núme
ro 188), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
lile le concede desde el 1.o del actual el aumento de 50
céntimos de peseta diarios en la gratificación que actual·
mente disfruta.

Dios guarde lÍ V. E. muchos afio? Madrid 8 de
febrero de 1906.

El Jefe de 111 Seoción,

Gont!alo Armendáríti

Excmo. Sefior Inspector de Sanidad Militar del primer
Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Presidente de la Junta facultativa de Sa
nidad Militar y Señor Director del Laboratorio cen
tral de medicamentos.

SECOIÓN DE INSTliUOCIÓN, BELt7TAUIE¡qTO
y Ct7EBPO 1 D1V!BSOS

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. José de Aizpúrua y Reynoso, y del
certificado facultativo que acompafia, de orden del Ex
celentísimo Señor Ministro de la Guerra, le ha sido con
cedido un mes de prórroga á la licencia que por 'enfermo
disfruta en Zaragoza. '

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 8 da
febrero de 1906.

El Jefe de 111 Sección.

Félix Pareja

Sefior :mrector de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

-...
PEN:iIONES

En vista de lo manifestado por el Director de la Aca
demia de Infantería, el Excmo. Señor Ministro de la Gue~

rra se ha servido disponer que la relación de aspirantes á,
pensión de 1'50pesetas diarias publicada en el DIARIO OFI
CIAL núm. 284 del año 1905, se entienda rectificada e;n el
sentido de que el alumno de di8ha Academia D. Daniel
López Martinez, incluído en el 5. 0 grupo, pase á figurar
en el 4. o por haber justificado su derecho á ello, colocá:.a..
dose entie D. José Ortega Jurado y D. Guillermo G8;l'cia
Carrasco; y que los aspirantes D. Lorenzo Dobón Lázaro
y D. José Martínez Cajen, sean eliminados de la referida
escala por habérseles concedido los beneficios c.1e huérla
nos de la Guen·a.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 'Madrid 8 da
febrero de 1906.

El Jefe de la. ~eoción.

Félix Pareja

Señl)res Directores de las Academias Militares.

... -
CONSEJO St7P:a:SU:O DE Gt7EB:BA ! :MAlINA.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud 'de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente re
lación, qne principia con D. a Joaquina Arias Menénde~
y termina con D. Emilio Bueno Nuñez de Prado.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesadO!
como comprendidos en las leyes y reglamentos que s~
-expresan, por las DeJegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde la fecha que se consignan en la Susodi
cha relación; entendiéndose que las viudas disfrn.tarán
el beneficio mientras conserven su actual esta.~o y los
huérfanos no pierdan su aptitud legaL

Lo que. m!lnifiesto á.v. E. para su. cOllO'cimiento y
efectos conSIgUIentes. DIOS guarde á V, E. m:uchos afias.
Madrid 8 de febrero de 1906.

DesptejoZ

Exc~os: ~eñores General del tercer Cuerpo de ejéJ.'citCl,
OapItan general de Baleares y Gobernadores mititaree
de Madrid, Badajoz, Sevilla, Cádiz, Gerona y Ba.rce
lona.



:R~lae4ón fU/! ,/! Illtle.

la pensión que por real orden de 8 de septiembre de 1892 se concedió á su madre D." Maria <1c los Remedios Rú.
ñez de Prado, y desde el dia sIguiente, por mitad, á D."ll:aría y á D. Emilio, percibiéndolo caLe último, hasta el
1.o de octubre de 1916 en que cumplirá los 24 años de edad, cesando antes sI obtuvIere empleo con sueldo de
fondos públicos y aCUmulándose la parte del que pierda su aptitud legal en el que la conperve, sin necesidad de
nueva declaración. A D. EmIlto se le abonará por mano de su tutora D." Maria de la Vega.

a." ]'Ul. J\Iadridi » María del Rebollar y del Valle........ IHuérfanaISoltera... ICoronel , D. Senén del ReVenar y del Campo....1 1.875

Idem sevilla••. I. Josefa Cruz Mesa "Iviuda »IComandante, D. Manuel Cantero Plilar 11.125
ldem Cádiz.... »María Magdalena Garcia loIorales ldem »p.ertrnlente, rctirado, D. FrancIsco Cardoso del ~70

Id. Barcelona.. • Maria de las Mercedes Sardá y Amell.. Idem.... • ¡T.l~o~~~~t ~~i¡;ád;;,'ñ: 'Á~t~~o Ü;g~i i:;;giád~·.. :11.250
• Emilia Bueno :Núñez de Prado Huérfana. .

IdemloIadrid.•. ) » :María Bueno Rúñez de Prado Idem Soltera (T. coronel, D. Emilio Bueno de la Vega'....... 1.250
D. Emilio Bueno Núñez de Prado Huérfano »1 _

I I
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nSIDR:fCU

DI LOS I:lfUlIlIIl.A.DOI

ua:u B. QUI Delag&ción de
DlIÚ JllIl':WUiI BL HacIenda

ABOliD de 111 proVincia
DII LA PIIIIIlIÓI en que 1------:------1_.,..-__...,_ se les oonslgna

Díal~ Año el pago ;ueblo IProVinol.&

81 dicbre. 1905 Zaragozs. ...... Madrid....... Madrid .......

~
Tesorerlade la l,
Drón. gral. de

14 julio 1905 laDeudaYCla- Idam Idcm ..
ses PasiVa!! ..

25 junio .. 1905 Idcm ldem ldero .

2 dicbre. 1905 BadaJoz Zafra Badajoz ..
4 julio... 1905 MUrcIa La Alberca .. Murcia .
8 dicbre. 1905 Gerona Figueras 'Gerona ..

Ilnovbre. 1905 Baleares Mahón IIBale&res .

}

'1••soreria de la~

28Idicbre • 1905 P:~~;N~~é:fa~ ·Madrid ...... Mac1rld ......
ses Pasivas .

8 sepbre. 1905IsevUla l1ororónFront.", SevIlla ..

l A {Chiclana del . i11 octubre 1905 C..diz.......... laFrontera.. ICad z .
28¡novbre. 1905 Barcelona ..... lBarcelona.... I13arcelona ..¡TeSOrerIa de la
8

j
febrero 1905 P;í~ucfa~é?a: ~radrid ...... Madrid ......

ses PasIvas ...
I I

Ur.. ó n·

GLAllU'I'OIl llUB

/lll LU A1'LIOU

• IIdem ... , ..... , ......

• 125 junio 1864 .

» IIdem......•. '1" •••••

• IMonteplo Militar.....
• !22 jUliO 1891 y real oro}

den 28 abril 1904 .
• Montllplo Mllitar ..

• 122 julio 1891. .........

• IIdem .

·IIdem ..
» Idem ..
• 25 junio 1864 .

• 22 julio 1891 .

625

625

625
625

1.200

~OO

Ptas.1 013.
1

_

Pen~ión
anual

que Be les
concede

.Xl'L1WI

y

1l0IlBIlf:$ DJI LOS OAlll.u:n

T. cOronel. D. Pedro Blanco llenlto 11.250
. I

Capitltn, retirado, D, Ramón López Oliveros y
Fernández C'e.mpoamor .

Capitán, D. AntonIo Clemente Garcla .
OapItán, retirado. D. Santiago V!l1azán Maldo·

nado , ..
Idem, D. Alfonso Sánchez Zamora•••••••• , •••.
T. coronel, retIrado, D. PaulinoPagés:Nouvllas.
OficIal celador 8.", IngenIeros, D. ~MIguel Jover

Carreras .•••. , •..•••..•.•.••••••••.• , .• , • I , •••

P&ren· Estadl,l
telco con CiTIl da

101 las huér·
caUlantes fa.naM

NOMBRES

DJI LOS INTléRIlSADOll

AutorIdad

qne

ha cursado

rl expedIente

ldem 1• Agustina Galiana Zaragoza lIdem .

Idem , » Ofelia Barba Salgado 'Ildem ••••
IdemBadajoz.. • Gregaria Azcona Estévez ldem .

3." Cuerpo.... '1' :Nazaria RodrIguez Bailar .••••••.•.•. 'IIdem .... , •
G.:Mil. Gerona. • 1Ilaria; Blanca Pagés Font Huérfana Soltera .
C. G. Baleares. • Eulalla Mercadal Suans Viuda... •

G."10m. J\fadrid.1 D. " Joaquina Arias Menéndez IViuda .

(A.) Se le transmite en su total cuantía, la pensIón que en 14 de agosto de 1884 fué otorgada á su madre doña
Maria de los Dolores Font Carrosi.

(B.) Se le concede desde la f¡¡cha en que acredita vivir fuera del domicilio mll,terno, Ó sea formando distinta
familia.

(C.) Se les transmite por partes iguales hasta el 18 de febrero de 1905 en que contrajo matrImonio D." Emilia,

Madrid 8 de febrero de 19()6.-Desp~ol.

..
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SECCIÓN DE ANUN·CIOS

lDMINISTRACIDN DEl sOlARIO OFICIAL· y «conCCWN LEGI~lAlIVA»

frlole eft voafa d. '01 tomoa de' «Diario Oficial» y cCo'Gooiótl LegisfaUvaJ )' admeros sueito. de ambas publioaoioues

DIARIO OFICIAL
romo!! por trimestre¡ de loo at10s 1888 á 1897, el precio d(:l 4, petlet8.11 C~U... :¡M<\

[In número del dte,~ 0,26 pesetas; atrasado, 0960.

'" (" 1" "Ql'" f' 1 Ó ~'l' l' l;l'< 1,"-1 ~') A reo ,"i:J .>.t.,.. , ....;;t '.1 '._ . A~ J J¡;¡ 'Uf ~.~.J n . .A. .f.. Yo ~,.

tJe! M10 US'io, kmio 5.", á 2'00. .
De los attos 18'16, 1880, 1881, lS8a, 1884, .l." ;f ~!. d01188~, 1~8'1, 1~9.6, 1i:jS'f, 19!~8f H¡9~, l~CO, 1\101, U02

1908} 1904 tí. 6 pesetas~ uno.
Un número del dia, O,2b peae1i8S; a.trasado O,!I0. .
Los se:fiOref.l jefes, oficiales é individuos d~ tropa que deeeen adquirir toda ó parte de la úgsslacifm publioadl

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales.

LAS BUBSORIPOIONES PARTIO~'·;l:)D:RA; ...u~OERSllI EN' LA FORMA SIGUIENT~¡;:
lo" A. la.~Leg~f1.fJ1 ~ P1'OOio de 2 pooetes tr:imeef¡re.
J.. Allliiqrio OjitJiIil, al ídem de 4,60 id. íd., Y su alta podrá ser en primero de eURIqnle:r trimeatl'~.

S." Al Dúwto Oficial Y~Leg1s~, al ídem de 6,50 íd. id.
Todas las subecrlpciones darán comienzo en principio de trimestre natural sea ~n.~lqt1iera le. fach., de tlU ~il.

dentro de esie período.
T~Ol J;lagos han de verillcarse pnr ndelanlí'.óo

L_ (t.ol'T'''.pnnd&ndJ' ." ¡;rir:J1Il iÜ Adm.i.uistl"2'.,:lOJ-

Las reclamaciones de ejemplares del Diario OjUJial y Co~eceiÓtl L6!Jislat'iva I qu~ por extravle
it~y:m dejado de recibir los subscriptoI'8S, se harán prscisamente dentrv de les tl\:-'S días siguien·
kes al de la fecha del ejemplar ~ue se reclam.e en Madrid; de ocho días en provincias, de un mel
para los subscriptores' del extranjero yde dos para les de Ultramar; entendiéndose que fuera a.
eltos ~lazos deberán acompañar, con la reclamaci6n, el importe de los números qua pidan.

.__. .•__.__._.v •.•·~.·__·__• _

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPAÑOL
t:¡EGÚN EL NUEVO REGLA.MENTO TÁCTICO DE INFA.NTERíA .

El preeio de cada ejemplar de este folleto (llustrado con gran número de láminas), es de una peseta en Madrid. Los pedidos para
fUera sólo tendrán el aumento del franqueo y certifica\lo que exijan.

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra liltlclarada \le texto por rEl~1 orden de ~3 de junio de)893, para las academias regimentales del arma de infanterú",

TOMOS 1 Y II

Cuarta edición, reformada con arreglo á las últimae disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. Ademáll
de multitud de materias. contiene nn extracto del reglamento de tiro, Iesúmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctiC& de infantería, hasta batallón inclusive, con las figuras intercaladas en el texto, así como Aritmética y Geometl'ia práotical!l.

Be expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al qe 1, pesetas el segundo.
Se remiten certificados á provincias, abonando 60 céntimos más•

•~_"""I_'_.__,_._'P__'IIO_"~_~ ' • ~_._~.....__.Il1O .. • .....-,_ov n ... ._._._._~ ...t __""rtr'J'~

,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

,A.:R~ONIZADMCON LA LEGISLACIÓN VIQENTE

4.' EDICIÓN. CORREGIDA. Y AUMENTADA

(lomprelld&: ebli¡aelonel de tod&ll 1"1!I ObIElS, Ordenes generales par& oficiales, Honertll!l y trat&mielltos militares, 8a"icl0
de guarniclon y Servicio interior de lo" Cuerpos de infaRtaría y de caballería. .

PAta obra, !labiada COmo tpxto para 1& preparación y exámenelil de los oficialel!l de las escalas de reserva, tiene forma adecuada
illi1'& uti1illarl'l~ en todas 11\11 A.cademill.ll militarel, liendo un complemento dei MANU.AL reglamentado.

la p'Ncio .n lb.drid, 9!1cartonadaJ ti de S pel!letM ejemplar¡ y con lía céntimo/il ;n:u'. se remifla certileada á proVine1al.
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EL SITIO DE E.A.LER
(NOTAS Y RECUERDOS)

POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Infantería, lefe de aquel destacamento.

Un tomo con 276 páginas, ilustra.do con dos láminas y cuatro fotograbadoll.-Precio al público militar: 3 'pesetas en rústica y
4: encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincias.

•

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR EL OOMÁNDANTB

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICiÓN

Obrlo premIada con la crus de 1: clase del Xérl.to K1litar, por real orden de ! de upt!embre de 1899 (D. O. 21.Ú2n, 198).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la ing•
. trucción de Sección y Compañía, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos de venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Ma.drid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FrancISCO, 11, Valencia.-Imprenta El Correo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al·
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

TRATADO DE EQUITACIÓN
pOR EL GENERAL DE BRIGADA

DON UAN'D'EL G't1'l'IEBB!Z :ED1Ú.N
Obra declarada de texto pua la Academia de Aplicación y Escuela de Equitación de Caballería. Precio: 2,50 peeeta&.

----- -----_._-----------------------
ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA

POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
01lcial 2.o de 01l.clu!l.s :MllUare!

PreeiOl!I de sllscripción en Madrid y proVincias:
Un trimestre......................................... ..••.•. 1'lía ptM.
Un número suelto................. •..••.•..•....•.•....••.•. 1'00 íd.

Los pedidoillll autor. 6n el MiniB~riode la Guerra.----,-..~-..•.~ ,_. _._.- ..-._~_ -, _- ~ ..__.__ _._-.--~-~.- ..,....__.._._""'~ ..,
MANUAL DEL JUEZ INST.RUCTOR

.Para la. forml\Ci<in en los cuerpos armados, de los expedientes de excepción sobrevenida á reclutas despuis del marelo en caja,
PQr inutilidad y cortos de talla..

POR

DON MANUEL VAREL~ FERNÁNDEZ
01l.01a18.o del Cuerpo de Oficinas :M1l1tares

en colaborlloClón con el primer teniente de Infantería

D. FRANCISCO RCDMERO HE.RNANDEZ
Obra premiada con cruz blauCl:I del Mérito Mllitar. Precio, 1,60 pesetsa ejemplar.

APÉNDIOE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU 1l.EctLADNTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oll.elal 8.0 del Cuerpo de Clll.orna. lI1itarOll

Recolaoehla la utilidad de esta obra, por la. que fné recompensado su autor con crus pwsionada, se reoo.....:nc:W 111 adq1l11lición ,
todos los C\'lerpos, dependencias y centros militares, por real orden de 3'1 te jUJlio d. 1904 (D. O. núm, H1),

Preclo del A.péndice: 3,50 pesetas. .
LOI .,edidlil al autor, Bll la. ieceiÓll de I:08~r'I'MéJ!, Reolutamie:w.to 'Y c...:tp.' ilinl'lIo1 del hUniltel'ie Qe la QUlln., "! e:a 1" lit"

wüell'l :DtII'l ;IIa•• 23, B.' donaRa.


